
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 23
de octubre de 2006 sobre la resolución de
solicitudes de proyectos acogidos al
Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
modificado por el Decreto 144/2004, de
14 de septiembre, por el que se establecen
medidas complementarias, correspondiente
a 65 expedientes.

Advertido error material en la Orden de 23 de octubre de 2006
(D.O.E. n.º 141 de 2 de diciembre de 2006) sobre la resolución de
solicitudes acogidas al Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado

con medidas complementarias por el Decreto 144/2004, de 14 de
septiembre, destinado a fomentar las iniciativas empresarias de las
Pequeñas y Medianas Empresas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se procede a su oportuna rectificación.

En el Anexo I de la citada Orden que recoge las solicitudes acep-
tadas, pág. 20363, en la columna referente a localidad en la fila
vigésimo tercera correspondiente a la empresa “DULCES GAYO,
SOC. CIVIL” donde dice “Aldea del Cano” debe decir “Aldeanueva
del Camino”.

Y en la página 20364, columna de localidad, fila séptima,
empresa “LÓPEZ Y SÁNCHEZ, C.B., donde dice “Villagonzalo” debe
decir “La Zarza”.
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